
 

Villavicencio (Meta) 13 DE ABRIL de 2023 

 
Proceso Disciplinario:  50001 1102 000 2022 00 0  718 
Sala: Sala 01 

INTERVINIENTES 
 

Magistrada: 

MARIA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN 
 

Disciplinado: 

ALFONSO CASTRO BRAVO 
Denunciante: 

  ROSA SILVA CANOS 

Procurador: 
 
 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACION 
 

Se da inicio a la audiencia de pruebas y calificación. A la presente audiencia concurre 

el abogado  disciplinado. 

Se recibe versión libre al abogado Castro Bravo. 

Procede el despacho a dar terminación anticipada al proceso por atipicidad de la 

conducta denunciada, toda vez que se pone de presente negocios civiles de 

compraventa que nada tienen relación con la condición de abogado, de conformidad 

con el art, 19 de la Ley 1123 de 2007. 

Razón para considerar que lo procedente es dar terminación anticipada al proceso 

con el archivo del mismo.  

Notificación en estrados. Contra la presente decisión procede el recurso de apelación. 

 

Al no observar nulidad que invalide lo actuado, se da por terminada la diligencia.  

 Magistrada,     

       

                                  MARIA DE JESÚS MUÑOZ VILLAQUIRAN 


